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Jefe político

Luciano Nicola Dapelo

 La figura de la jefatura tuvo su origen en España a partir del artículo 324 de 
la Constitución de Cádiz de 1812. Inicialmente se lo denominó  jefe superior, 
pero a partir de la Instrucción para el gobierno económico-político de las pro-
vincias, del 23 de julio de 1813, la denominación cambió por la de jefe superior 
político. El jefe político era la autoridad superior a la que estaban sometidas 
todas las demás en sus circunscripciones, estatales y locales, teniendo atri-
buidas amplias facultades coactivas para conseguir imponer sus decisiones. 
Formaba parte de una decisión de fuerte centralización monárquica, ya que 
su designación dependía directamente del rey y solo a él respondía (González 
Oropeza et al., 2012).

Además, aquella constitución imponía en cada provincia, incluso en las 
de ultramar, una diputación provincial a cuya cabeza colocaba al jefe político. 
Estas diputaciones quedaban a cargo de todas las funciones administrativas 
y económicas de esas regiones que incluían la recaudación y distribución de 
contribuciones, sugerir las obras públicas de cada provincia en las Cortes, pro-
mover la educación y la economía. Estos últimos tres aspectos eran especial-
mente relevantes en las provincias de ultramar respecto de la figura del jefe 
político puesto que, cuando se trataba de obras de urgencia y ante los extensos 
tiempos que requeriría la aprobación de las Cortes en Cádiz, era esa figura 
quien asumía la responsabilidad de arbitrar las autorizaciones inmediatas 
(González Oropeza et al., 2012, pp. 170-176). El jefe superior, entonces, era con-
siderado como la máxima autoridad política en las provincias, donde actuaba 
como delegado directo del rey, ante quien respondía y en el caso de las de 
ultramar su decisión equivalía a la de las Cortes.

La jefatura política en Argentina

La institución de la jefatura política comenzó a aparecer en Argentina en el 
proceso de estructuración constitucional y republicana post Caseros (1852) 
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aunque su implementación fue casi en la mitad de los espacios provinciales, 
con funciones y formatos sutilmente diferentes. Santa Fe, Salta, Mendoza, 
Corrientes y Córdoba fueron las provincias que, en tiempos distintos, insti-
tuyeron esta figura en sus organigramas institucionales. Vale decir que cinco 
de las trece provincias que por entonces constituían el naciente Estado las 
incluyeron. 

Existe un amplio consenso, con el que acordamos, en torno a que la in-
clusión de la jefatura estuvo implicada en un proceso más amplio de centra-
lización político-administrativa y económica prácticamente generalizado en 
las administraciones provinciales en el marco de las sucesivas reestructura-
ciones de los gobiernos republicanos distritales (Pavoni, 2000; Basconzuelo, 
2011; Bonaudo, 2003). Aunque no estuvo presente con ese formato en todas 
las provincias, formó parte de aquel intento, más o menos exitoso, de reorde-
namiento interno y disciplinamiento, particularmente en los ámbitos rurales 
(Pavoni, 2000) donde el Estado tendió a corporizarse en personas antes que en 
agencias (Bohoslavsky y Soprano, 2010).

Como decíamos, las provincias les dieron diferentes espacios y jerarquías 
según el ordenamiento institucional que definieron. En el caso de Santa Fe, la 
jefatura política fue instituida en 185420 vía decreto del Ejecutivo con acuerdo 
del legislativo e, inicialmente, sólo en Rosario único municipio por entonces 
(Bonaudo, 2003; Roldán, 2017). El nombramiento dependía del gobernador y, 
a la manera de Cádiz, quedaba a la cabeza del poder local con diez municipa-
les a su cargo. Sus funciones principales eran controlar las rentas del puerto 
e intervenir localmente con poder de policía, aunque su alcance se extendía 
a la sanidad, fomento, desarrollo y justicia correccional y electoral. Según Bo-
naudo (2003) en el ámbito santafecino operaron como engranajes indispen-
sables en la construcción de redes regionales de poder que sustentaban o no 
a los liderazgos provinciales. Paulatinamente fue perdiendo centralidad, par-
ticularmente desde 1890 cuando, tras una reforma constitucional, el poder 
central pasó a nombrar a los intendentes municipales, centralizando aún más 
la administración y transfiriéndoles potestades que poseían aquellos, que des-
aparecieron en 1932. 

Un caso similar al santafesino, aunque instituido formalmente por la 
constitución de 1854, fue Mendoza, donde el presidente de la municipalidad, 
nombrado por el ejecutivo provincial era, a su vez, el jefe político con carác-
ter departamental convirtiéndose en una figura clave en el proceso de cen-
tralización a nivel local (Seghesso de López Aragón, 1997). En una provincia 
que inicialmente contaba con sólo cinco departamentos, esta figura fue clave 

20     Vale aclarar que el jefe político no es una novedad en Santa Fe puesto que existía, como 
herencia gaditana, al menos desde 1836 y, como figura previa al municipio, en el marco de la or-
ganización republicana-liberal, asumió funciones tanto de delegado de la gobernación como de 
municipal (Bonaudo, 2003).
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en el siglo XIX para el ordenamiento político del interior provincial y en la 
separación del ámbito civil del militar, al contrario de lo que sucedía en San-
ta Fe, donde la pertenencia a las fuerzas regulares no era impedimento para 
ocupar el cargo. En línea con lo anterior, en Corrientes la aparición del jefe 
político fue más tardía, puesto que se instituyó en torno a 1862 aunque con 
una peculiaridad: su aparición se debe a que, hasta esa fecha, quien ocupaba 
esas funciones era el comandante militar del departamento: el jefe político 
venía entonces, en contraste con el caso santafesino, a limitar las funciones 
militares de aquel y balancearlo con un representante nítido del poder civil 
(Buchbinder, 2010). 

En Salta, en tanto, esta figura apareció en la constitución de 1855 a cargo 
del orden público, la recaudación y el cumplimiento de las leyes, aunque en 
un ordenamiento más jerárquico pues, por sobre el jefe político departamen-
tal, se ubicaba el jefe político distrital, ambos nombrados por el gobernador y 
bajo su directa dependencia. Sin embargo, al menos en los antecedentes que 
hemos podido rastrear, su función fue más importante en garantizar una efi-
caz recaudación impositiva y ordenamiento fiscal que como control político 
(Flores, Ortega y Panadero Pastrana, 2007).

Córdoba, por su parte, instituyó la jefatura en la reforma de la constitución 
de 1870. Además de reordenar el régimen municipal, incorporó al jefe político 
departamental como un delegado del gobernador en esos espacios planteán-
dose cómo “los agentes naturales inmediatos del Gobierno para la comunica-
ción y ejecución de sus órdenes” (Basconzuelo, 2007, 104) puesto que quien os-
tentaba este cargo se entendía directamente con el poder ejecutivo provincial 
y era el intermediario entre éste y las autoridades de su dependencia (Ferrer, 
2017). Tenían a su cargo la evaluación de la situación económica e infraestruc-
tural de las subdivisiones departamentales junto a la conservación del orden 
público, la protección de las personas y de la propiedad pública y privada, 
prestando, asimismo, colaboración en la observancia de los reglamentos de 
justicia con la fuerza policial a sus órdenes y las guardias nacionales y comisa-
rios de campaña bajo su órbita. En línea con el caso correntino, la ley impedía 
el rango militar para ocupar el puesto (Ferrer, 2017).

Entonces, la jefatura política, con sus matices, sirvió en términos generales 
para el proceso de centralización política y administrativa de las provincias 
en las que se las incluyó. En algunos casos como complemento del poder mu-
nicipal local (respetando la tradición alberdiana de tajante separación entre 
lo político y lo administrativo) y en otros, a la cabeza de ese poder. Aunque 
con diferencias, al menos tres parecen ser los objetivos de su implementación: 
la ya mencionada centralización política en manos de los gobernadores, el 
control de las fuerzas coercitivas departamentales y una mayor eficacia en la 
recaudación de impuestos. Así y todo, espacios como la frontera sur de Cór-
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doba le otorgaron a esta figura ciertas características peculiares que veremos 
a continuación.

La jefatura política en la frontera sur de Córdoba

La región sur de Córdoba presentaba, en el último cuarto del siglo XIX, algu-
nas particularidades que le dieron una relevancia distintiva a los jefes polí-
ticos. La existencia de la Comandancia de Fronteras y la presencia en ella de 
Julio Argentino Roca son las dos más relevantes al respecto de lo considerado 
en este escrito. En efecto, Roca se ocupó de construir en este espacio con sede 
en Río Cuarto, una red socio-política propia de poder desde la cual se proyectó 
y disputó el poder provincial (Nicola Dapelo, 2020 y 2021). Su intervención 
implicó contrapuntos, ascensos y fuerte control político para muchos de quie-
nes ocuparon el cargo.

 Más allá de los casos individuales que luego señalaremos, la situación de 
frontera y los límites indefinidos hicieron que, en general, los jefes políticos 
trabajaran en colaboración con la comandancia, accionando con los propieta-
rios frente a invasiones indígenas o remitiendo a los jefes militares los recur-
sos enviados por la provincia. Ello también reforzaba su autoridad y la con-
solidación de vínculos en el marco regional. Su actuación como mediadores 
directos con la gobernación los ubicaba en un lugar de privilegio para influir 
sobre los escenarios locales y en particular por sus vínculos con la coman-
dancia.

 Para muchos de sus ocupantes, en el período al que nos referimos, la je-
fatura implicó la posibilidad de desenvolverse en otros cargos importantes y 
poder proyectarse a otros espacios de poder, como es el caso de Manuel Espi-
nosa, quien ejercitó ese cargo entre 1880 y 1881 recomendado por el General 
Eduardo Racedo (AGN, 2/4/1880; S. VII, L. 1953-f. 843). Eso es relevante pues 
nos indica la relación simbiótica entre ambos jefes, tal y como lo había he-
cho Julio Roca al recomendar a Amadeo Miranda, hombre de su confianza, en 
1874 (AGN, 9/8/1873, S. VII, L. 1230-f. 255) tras desavenencias con el anterior. 
Volviendo a Espinosa, fruto de ese cargo y su estrecha relación con Racedo 
fue propuesto para la diputación nacional en 1880, aunque la declinó (AGN, 
21/7/1880; S. VII, L. 1953-f. 685). Tras ello, ofició como secretario de Racedo en 
la comandancia hasta 1883 y en 1886 fue electo Diputado Nacional hasta 1892 
(Nicola Dapelo, 2014 y 2015).

 El rol de jefe político en el departamento río Cuarto fue también de extre-
ma importancia en el marco de las disputas políticas entre Julio Roca y Miguel 
Juárez Celman. El primero tuvo en el sur cordobés a un hombre de su extrema 
confianza, su hermano Alejandro, en la jefatura entre 1881 y 1889. Desde ese 
lugar, como engranaje de la red de Roca (Nicola Dapelo, 2021) pudo disputar la 
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gobernación al juarismo en 1886 con Ambrosio Olmos y constituirse en uno 
de sus principales sostenes. El rol de Alejandro con la autoridad investida por 
la jefatura le llevaba a notificar al gobernador Juárez “todos me creen con una 
gran influencia sobre usted” (AGN, 20/5/1881; S. VII, L. 1953-f. 459) e incluso 
su tono solía ser imperativo, cuando por ejemplo le decía “tómese ese trabajo 
U. que va a ser gobernador” (AGN, 5/9/1879; S. VII, L. 1951-f. 466).

Además de lo anterior, el jefe político del departamento Río Cuarto tuvo 
entre 1870 y 1888 un activo más: la potencia territorial. En efecto, tras los 
corrimientos fronterizos de 1869 y 1879 el departamento amplió su dominio 
sobre los actuales General Roca, Juárez Celman y Presidente Roque Sáenz 
Peña. Es decir, ocupaba prácticamente la mitad del territorio provincial. Ello 
fue advertido por dirigentes de la capital que en 1883 elevaron un proyecto 
para dividirlo, lo que alertó a las élites locales que, con Alejandro a la cabeza, 
exigieron que no se concretara y nunca pasó al Senado. Esa dimensión era tan 
importante que en 1888 el ex jefe político Espinosa comenzó un movimiento 
de opinión para la secesión del departamento como provincia de Río Cuarto, 
tras lo cual fue subdividido en tres unidades administrativas (Curchod, 1910).

En síntesis, la jefatura política para la región sur de Córdoba atravesada 
por la conflictividad de frontera y el protagonismo de Julio Roca fue distinti-
va y fundamental en al menos tres aspectos. Por un lado, sirvió para el desa-
rrollo de trayectorias políticas individuales en el marco provincial y nacional. 
Por otro, se convirtió en una pieza fundamental para el control político del 
roquismo y la disputa más o menos exitosa por la gobernación. Por último, 
fue clave para el control de la situación de frontera y luego, debido a su peso 
territorial, se constituyó en un lugar de antagonismo con los poderes provin-
ciales y locales. 
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Figura 1: Eduardo Racedo a Miguel Juárez Celman. AGN, sala VII, legajo 1953-folio 843. El co-

mandante Eduardo Racedo recomienda a Manuel Espinosa como nuevo jefe político.
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